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Expedlente PAMA: CPAO9OO258/I7

No. de oflclo: sFCD v.vulF / CEv cEl 0228/2018

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 29 de enero 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extraniera y responsable directo.
(Notificación qor estrados).

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la

SecretarÍa de F¡nanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la constituciÓn Polftica de

los.Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉclMo CUARTO de los Transitorios del Decreto

por el que se declaran reformadás y derogadas diversas disposiciones de la constitución Polftica de los Estados

unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial

de la Federación el 2g de enero de 2016; en los artículos'13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, asf como

en las cláusutas pRtMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia fiscal federal, celebrado por el Gobierno-Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15'

publicado en el Diario oicial de la Federacién el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2Ol5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,.fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo'

fracciones lll, vl, lx y xti, del Anexo I, de dicño convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2ot6; artfculos 3, 94 y bs oet Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5' 9' 15'

primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica

de la Administración pública del Distrito reOerJ vigente; artículos 6y T,fracciones V y Vl y último párrafo del

código Fiscal de la ciudad de México vigente, en términos del artfculo TERCERO Transitorio del Decreto por el

que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de á¡c¡embre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numerall, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c)' XVI' XX'

Xxlll, XX¡V y XXX¡, i gZ to, primli párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del

Reglamento Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144' primer

párrafo, fracciones lt, ilt, lv, vll, x, xl, xlv, xv, XVt y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artículo 63 del código

Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, prócede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.-Con fecha Og de septiembre de 2017, siendo las 2O:1O horas, CC. lris Yolanda Romero Riaño y Olga Marla

peña Avendaño, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el domicilio

ubicado en: Calle Arneses, Número 231, Colonia Valle del Sur, Código Postal 09819, Delegación lztapalapa,

Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de

la Delegación lztapalapa, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el obleto de hacer la

notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número cvDo9oo266I7 contenida en el oficio número

sFcDMx/uti/cevée/opEo/cvDoo266/17, de fecha 08 de septiembre de 2017,girada por la suscrita

coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de F¡nanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C'

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, en el domicilio señalado

anteriormente, con et ooláto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de

las mercancfas que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, asl como comprobar el cumplimiento

/
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de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientescontribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpiásto General de lmportación, Derecho de TrámiteAduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas oficiales Mexicanasque correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancias de procedencia extranjera en el dtmicilio ubicado en calle Arneses, Número 23.1,colonia Valle del sur, código Postal 0981g,.Delegalion lztápálapa, ciudad áá vár¡.o, atendiendo la diligenciauna persona del sexo masculino, de aproximadamente 36 años de edad, de complexión robusta, estaturaaproximada de 1'8o metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos dá color negro, boca grande, tabíosgruesos' cejas semi pobladas y tez morena, quien se negó'a proporcionar su nombre y sus datos generales, asícomo a identificarse con documento oficial alguno y quieñ maÁ¡restó ser propietiiio v teneoor de las mercancfasextrajeras que se encontraron en el domicilio citadá. Ácto segu¡oo, el peisonal visitaáor procedió a identificarseante la citada persona con las constancias detalladas en el Ácta de lnicio del procedimiento Administrativo enMateria Aduanera de fecha de inicio 08 de septiembre de 2017 y fecha de conclus¡on áiog o" septiembre de 2,,17,a folio nrJmero oo2, quien las examinó cerciorándose que tantá la fotografía y o"tós concordaban fielmente conlos que ffsicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden de visitadomiciliaria número cvDo9oo266/17 de fecha 08 oe sept¡emore ¿e zóll, h"ci"ñoo ta formal entrega de lamisma' asl como un ejemplar de la carta de Derechos del iontribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo,la citada persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de referencia negándosea firmar de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 49, primer párrafo, fracción lll delcódigo Fiscal de la Federación y el artfculo'15o, de la Ley Aduanára, requirió al compareciente para que designarados testigos, y se le apercibió que en caso.de negativa o de que los testigos designados no aceptasen dichocargo, los mismos serfan nombrados por el visitadoi a lo cual manifestó que no designarfa testigos por no contarcon persona alguna para tales efectos' por lo que el personal visitador procedió 
" 

no,ibr.¡. para tales efectos a losCC' Fernando Acosta Pérez y Lizbeth Chávez Torres, quienes aceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañí.a de la persona antes. mencionada y los testigos designados,efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comerciai visitado, 
"on.t"t.Áoá 

que el mismo ocupa unespac¡o aproximado de 50 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y procedenciaextranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en bebidasalcohólicas; en razón de lo anterior, se hizo constar en el Acta de lnicio de procedimienio Administrativo que otrasdependencias administrativas y judiciales se encontraban en el local ubicado 
"n 

Cull" Arneses, Número 231,colonia Valle del sur, código Postal 098'19, Delegación lztapalapa, ciudad ¿e uex¡co, practicando acrosrelacionados a su competencia, y derivado de ello, prócedieron a clauiuiar y ,r.p"ná"¡. dicho local, motivo por elcual no existieron las condiciones necesarias para que el peÁonal visitador ilevara a cabo la práctica de ladiligencia, fue motivo por el cual el personal visitador' solicitó a la personá 
- 
o"l sexo masculino, deaproximadamente 36 años de edad, de complexión robusta, estatura aproximada de l.go metros, cabellocorto, nariz ancha, ojos medianos de color. negro, boca graÁde, rabios órr"ior, 

""¡as 
semi pobladas y tezmorena' se opuso a que se practicara la vjsita. domiciliaria, negándose a ñrmar dá recibido la orden de visitadomiciliaria número cvDogoo266/17, conten;da en el oficio númeroSFcDMX/ulF/cEvcE/DPEo/cvDoo266/17, de fecha 08 de iept¡embre de 2cl17, a lo que et personal visitadorprocedió a solicitarle exhibiera los documenlo. 991 los cuales ami"r" la regal posesién,-de la mercancía de origeny procedencia extranjera localizadas en el domicilio citado, indicándore q,]" 

"n "iio "tntr"rio, 
esta autoridad seencuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll delcódigo Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el conienido de dicho precepto legal,

secReraRía DE FtNANzAs

coonorNacrózu rJ.curvA 
"r 

r:$,'i,t?¡,[f3E$il?3,['Xi}3lfi I
caile orienre 233 N. 178 Colonia Agricota oriental

Delegación lztacalco C.p 0BS0O
7.5701"4746

2/39



CDWW
CIUDAD DEHÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO266/17
Expedlente PAMA: CPAO9OO258Í7

No. de oflclo: sFcDMvul F I cÉv cE/ 0228/2018

mismo que se cita a continuación: "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio

que se indican a continuación, cuando los contribuyente& /os responsables solidarios o terceros relacionados con

ellos, impidan de cualquier forma o por cuatquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando

estrictamente el siguiente orden: ...til. practicar'el aseguramiento precautorio de /os bienes o de la negociación del

contribuyente o responsabte sotidario, respecto de los acfos, so/icitudes de información o requerimientos de

documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo establecido en el artículo 4O-A de este Códilo,..".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, de aproximadamente 36 años de edad, de complexión

robusta, estatura aproximada de'1.8O metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos de color negro, boca

grande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez morena, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades

de comprobación de esia Áutoridad Administrátiua, negándose a exhibir los documentos que acreditaran la legal

posesión de la mercancía que se encontró enajenado en el domicilio fiscal señalado en la orden de Visita

Domiciliaria número CVDO1OO266/1i, contenida en el oficio número

ircpux/utF/cEvc¿/Dpeolcvooo266/'17, de fecha 08 de septiembre de2017, motivo por elcual, siendo las

2O:4O horas del Og de seót¡embre del año en curso, se hizo del conocimiento de la persona del sexo

masculino, de aproximadamente 36 años de edad, de complexión robusta, estatura aproximada de l-8O

metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, cejas semi

pobladas y tez morena, que el personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado'

aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del código Fiscal de la Federación, en

ub"go a lo establecido en el artfculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del

COOlgo Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. Et aseguramiento precautorio de los

bienes o de la negociación de tos contribuyenfes o /os responsables solidarios, a que se refiere la fracción lll del

Articuto 40 de este código, así como el levantamiento del mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente:

.../.se practicarárn"iliásofadaslas medidasdeapremioaquese refierenlasfraccioneslytt delartículo40de
este ordenamiento, salvo en /os casos siguientesi ... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen vlsifas a

contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifiios en Ia vía pÚblica y ésfos no puedan demostnr que se

encuentran inscrftos en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobantes que

amparen ta legat posesiói o propiedad de tas mercancfas que enaienen en dichos lugares' "' lll' EI

aseguram¡ento precautorio se sujetará a! orden siguiente: ... Tratándose de las visifas a contribuyentes con locales,

puesfos füos o semifijos en la vía púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo' el

aseguramiento se prácilcará sobre las mercancfas que se enaienen en dichos lugares, sin que sea necesario

establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de

las mercancfas de origen y procedencia extran.iera localizadas en el local comercial ubicado en calle Arneses,

Número 231, cotonia-val¡á oel sur, código postal 09819, Delegación lztapalapa, ciudad de México, toda vez

que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 36 años de edad, de complexión robusta,-estatura

aproximada de 1.8O metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos de color negro, boca grande, labios

giu"ro., cejas semi pobladas y tez morena, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal posesión o

propiedad de la mercancfa que se encontraron enajenada en el domicilio fiscal, y en consecuencia las mismas

fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la

Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México ubicado en calle

Oriente 233, Número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta

ciudad, con el objeto de proceder al levantamiento de su inventario ffsico y continuar con la instrumentación del

Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere

el artículo 150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 21:10 horas del OB de septiembre de 2017' se

suspendió la citada ¡ctá de Inicio, a efecto de que eÁ d¡cho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada

al amparo de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO266/17, contenida en el oficio número

sFcD MX,/U lF / CEV CE/ DPEO/CVDOO 266 /'17, de fecha 08 de septiem bre de 2017'

,€
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En la ciudad de México, siendo las 22:oo horas del 08 de septiembre de 2o'l7,los cc. lris yolanda RomeroRiaño y olga Marla Peña Avendaño, visitadores adscritos a esta coordinación Ejecutiva de Verificación decomercio Exterior, dependiente de la unidad de Intetigenc¡a rinancL;Gl; ¿i;ad-de México, en compañía delas testigos, se constituyeron en el domicilio que ocuña el Recinto Fiscal ubicado en calle oriente 233, Número178, colonia Agrlcola oriental, Código Postal o85oo, belegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuarcon la verificación física y documental de la mercancfa dé origen y procedencia extranjera sujeta a la presenterevisión.

Acto seguido' siendo las 22:15 horas del 08 de septiembre de 2017, y toda vez que la persona del sexomasculino, de aproximadamente 36 años de edad, de complex¡¿n róuusti 
"iütur" aproximada de l.gometros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos de color negro, boca gr"Áaq labios gruesos, cejas semipobladas y tez morena, hasta ese momento no se apersonó en lás instalac¡o=nes u" 

".t" coordinación Ejecutivade Verificación de comercio Exterior, los visitadores en compañfa de las testigos, procedieron levantar elinventario físico de las mercancfas de origen y procedencia extranjera que se locáizaron en el local comerc¡alubicado en calle Arneses, Número zsl, dolonia valle del sur, código postal oggrg, Delegación tztapalapa,ciudad de México, mismas gue se relacionan en caso tln¡co como se indica a continuación: caso unico: J.lpiezas de brandy, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedenciaextranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsico dá lai mercancias, mismo que sedetalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 08 deseptiembre de 2017 y de conclusión 09 de septiemb re de 2o1il,-a folio 006.

3'- En virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 36 años de edad, de complexiónrobusta, estatura aproximada de 1.8o metros, cabelio .orto, nariz ancha, ojos meJünos de color negro, bocagrande, labios gruesos, cejas semi pobladas y tez moren",'a" negó en toJo momento a presentar al personalvisitador la documentaciÓn con la que pretenáiera amparai ta tegat importación, estancia y,/o tenencia de lasmercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que el iompare.i"ni", no se apersonó en lasinstalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior dela unidad de Inteligencia Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad oe ¡l¿ilco, para dar continuidad a laverificación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibieradocumentación con ra que se pretendiera amparar ra regar imjortación, posesión y,/o tenencia en er país de rasmercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cuál no existió valoración algunatoda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó iocumentación en las instalaciones que ocupa estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comércio Éxterior, á efecto de dar seguimiento al desarrollo de lapresente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, ertaÁc¡á iÁ tenencia en el pafs de lasmercancfas de procedencia extranjera contenidas en 
-el 

caso úlnico del rubio ¿el inventario físico delProcedimiento Administrativo de fecha 08 de septiembreaeióv, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo146, primer párrafo' fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, quá senata: ,Artículo ;46. La tenencia, transporte omaneio de mercancias de procedencia extranierá, a 
"r""p"ióÁ'-Je 

us de uso personal, deberá ampararse en todotiempo, con cualquiera de los slguienfes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legalimportación, o bien' los documentos electrónicos o digitatel, gue de acuerdo a /as drsposiciones /egalesaplicables y las reglas que al efecto emita et servicio de Administracíón Tributaria, acrediten su legaltenencia, transporte o maneio... It. Nota de venta expedida por autoridad i¡icat federal o instituciónautorizada por ésta, o la documentacíón qu.e acredite Ia entrega de /as mercancÍas por parte de la Secretarfa.lll' Factura expedida por empresario establecido e inscríto en-el Registro rederal ie contribuyenteg o en sucaso' e/ comprobante fiscat digitat' los que deberán reunir ¡os requisitos gue señale et código Físcal de taFederación"'; irregularidad que se consideió infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida lainfracción señalada en el artfculo 179, de la Ley Aduanera, que senala: "...¿as sanciones estaó/e cídas por el
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artículo t7B, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualguier titulo
mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancía en el pals... -,'sin perjuicio de las demás infracciones

que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes

mencionados actualizaron la causal de embárgo precautorio señalada en el artfculo 151, primer párrafo, fracción lll

de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las

*ercarcias y de tos medios en que se transporten, en los slguientes casos.' ,.. tll.'cuando no se acredite con

la documentación aduanera coirespondíente, que las mercancfas se sornefieron a los trámítes previstos en

esta Ley para su introducción al territorio nacionat o para su ínternación de ta frania o región fronteriza al

resto del pafs y cuando no se acredite su tegal esfancia o tenencia...", en virtud de que la persona del sexo

masculino, de aproximadamente 36 años dé edad, de complexión robusta, estatura aproximada de 1'8O

metros, cabello corto, nariz ancha, ojos medianos de color negro, boca grande, labios gruesos, ceias semi

pobladas y tez morena, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el pafs de la

mercancfa-de procedencia extranjera contenidas en el Caso tlnico del inventario físico de la citada Acta de lnicio

de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 08 de septiembre de2017, sin perjuicio de las

demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el caso tlnico, localizadas en el domicilio ubicado

en Calle Arneses, Número 231, Colonia Valle del Sur, Código Postal 09819, Delegación lztapalapa, Ciudad de

México, no contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas

en territorio nacional, con fundamento en ios artículos 6C., 144 primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo'

fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancfas señaladas en el

Caso Unico.

5.- eue con fecha l'l de septiembre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al c'
propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio del

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 08 de septiembre de 2017 y de conclusión

09 de septiembre de2e17, en virtud de que desapareció de la diligencia y se opuso a la notificación de dicha Acta

de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y en consecuencia no señaló domicilio para oír y

recibir notificaciones, por lo gue se le tuvo por legalmente notificado el 03 de octubre de 2017, es decir, el

décimo sexto dfa siguiente al día en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera de fecha áe inicio el Og de septiembre de 2017 y de conclusión el 09 del mismo mes y año, en los

estrados de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido

entre el dfa 12 de septiembre de2c'17 y feneció el 02 de octubre de2Q17, de conformidad con el artfculo 15o'

párrafo tercero y cuárto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código

Fiscal de la Federación; y a fin de que conformé al artfculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a

su derecho conviniera ytfrec¡era las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo

de 10 días hábiles, conlados a partir del dfa i¡gu¡ente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de

lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de

Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México,

ubicada en calle oriente 233 número 178, Colonia Agrícola oriental, código Postal o85oo, Delegación lztacalco de

esta Ciudad.

No obstante de que en la constancia de notificación por estrados de fecha 11 de septiembre de 2017' dirigida al c.
propietario, poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de origen y procedencia extraniera, se plasmó como fecha de

notificación del Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 08 de septiembre

de 2ol7 y de conclusión 09 de septiembre de 2018, el día 03 de octubre de 2017 , contándose el plazo de 15 días a partir

del día 12 septiembre de 2017 al 02 de octubre de2017,tomándose en cuenta los días 12,13,14,15,18, 19, 20,21,22'25'26,
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27 ' 28 y 29 de septiembre de 2017 y 01 de octubr e de 2C)17 por ser hábiles y descontándose los días .16, 

17, 23, 24y 30 deseptiembre de 2017 por considerarse inhábiles, notificación realizada en tárminos oe loá¡spuesto por los artfculos .134,
primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación vigente y artfculo 15o, párrafos tercero y cuarto de laLey Aduanera vigente en razón de que el compareciente desapareció y 

"n "onr""Llncia 
no se apersonó en lasinstalaciones del Recinto Fiscal para continuar con la diligencia; se precisa que la fecha de notificación del Acta de Iniciode Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, fue modificáda derivado de las publicaciones 160 y 162 de fechas21y 25 septiembre de 2017, publicadas en la Gaceta oficial de la ciudad de México, dá-lá siguiente forma: se tiene pornotificado al C' Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extran¡era del Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera de referencia, el dfa 1ó de octubre oá zol¿ una vez transcurrido elplazo de 15 dfas a partir del dfa 12 de septiembre de 2Cl17 al dfa 13 de octubre de 2017 , contándose para tales efectos tosdfas 12, 13, ]4, 15 y 18 de septiembre de 2o:'7, asícomo los días oz, oz,o4 os, 06, og, 1O,11,12y 13 de octubre de2017, por ser hábiles v descontándose los dfas '16, 17,23,24 y 30 de septiemb re'de áoll,asf como los días ol, 07 y ogde octubre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad coñ el artrcu¡ó 12 del código riscat oe la Federación vigente,descontándose también los días 19, 2C, 2'1, 22,25, 26, 27, 2g i ig d" septiembre" ae)o.n, en virtud de que tuerondeclarados inhábiles de conformidad con la Gaceta oficial de la-ciudad de lr4éxico, 

"n 
*i publicaciones números 160 y162 de fechas 21 y zs de septiembre de 2017; la anterior mooii¡cacion se hizo del conocimiento del c. propietario,Poseedor Y/o Tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, a través de los oficiosSFCDMX/UIF/CEVCE/O171/2O19 y SFCDMVUIF/CEVCEfOItZ/iO.B, ambos Oá feána 03 de enero de 2018, oficiosque se notificaron legalmente por estrados el 25 de enero de 2018, de conformidad con los artfculos 150 tercer ycuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y'l3g del código F¡scal de la Federación.

En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días .lg, 
19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y31 de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 21, 22, 2g y 29 de octubre de 2ot7 deconformidad con el artículo 12 del código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materiaaduanera por disposición expresa del artfculo lq de la Ley Aduanára.

6.- Que mediante oficio número sFCDMX/ulF/cEvcE/o17o/2O18, de fecha 02 de enero de 2018, estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exierior de la Unidad oe intel¡gencia Financiera de laSecretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la c. Miriam Durón perez,como perito Dictaminador, enel Procedimiento Administrativo en Materia Aduanéra, derivado de la visita oomiátLi¡a practicada los dfas 08 y09 de septiembre de 2017, al amparo de la orden número cvDogoo2 66/17, de fecha og oe septiembre de 2a-t7; ymediante oficio nrlmero SFCDMX/uF/¿¿y¿E/DPL/oo7/2o18, de fecha 02 de enero de 2018, ta Dirección deProcedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Veriftación de Comercio Exter¡or, solicitó Dictamen declasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargoprecautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número cvoo-góoze6/7 dáiecha og de enero de 2o.t7,conten i da en el of icio nú m ero SFCD MXIU I F / CEV CE/ DPEO/CVDO C¡266 /17.

7'- En el plazo otorgado al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera delas mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no oiesentó oruebas o formulóaleqato alquno tendientes a desvirtuar las irregular¡áades que le fueron aaoasllonocer mediante el Acta deInicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanerá de fecha de inicio oaá" septiembre de 2017 y deconclusión 09 de septiembre de 2017, precluyendo su derecho para presentarlos.

8'- con fecha 03 de enero de 2018, esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior dependientede la unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa d-e Finanzas de la ciudad de México, em¡tió el Acuerdo por elque se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera númerocPAogooo258/'lZ contenido en el oficio sFcDt4x/utF/cEvcE/o1n/2o1g, eLcual ." o¡o a conocer mediante oficioSFcDMX/ulF/cEvcE/o172/2o18, de fecha 03 de enero de 2o1é, oficios qúe se notlfi;¿n tegalmente por estrados
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el 25 de enero de 20]8, de conformidad con los artículos 150 tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134,

primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/297/2O17, de fecha 03 de enero de 2018' la
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

'lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente al

momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

.Artfcuto 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancla extraniera cuya

lega! estancia en el pafs no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio

en /os casos prev¡sios en e! artlculo 151 y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artfculo

75O de esfa Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de Ia visita
gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensator¡as de /as

mercancías embargadas. En este supuesto el visitado contará con Lrn plazo de diez días siguientes a

aqué! en que surti efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el país de

las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. EI ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruábas se hará de conformidad con los artfculos 123 y 130 del Código Fiscal de la

- Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as

contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en

un plazo qu. nó excederá de cuatro meses contados a partir del dfa siauiente a aquél en Bue se

encuentre debidamente inteorado el expediente. Se enfiende que el expediente se encuentra

deb¡damente ¡ntegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de fodos /os escritos

de pruebas y ategatos q en caso de resultar procedentes, ta autoridad encargada de emitir la

resolución háya ltávado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por tos promoventes. De no emit¡rse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin

efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

Fn /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicabtes las dísposiciones de los artlculos 152 y 153 de

esfa Ley.

(El énfasis es nuestro).

Siendo asf, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo 155, de la Ley de la materia, se contará a
partir del día siguientá a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan

vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo

establecido en el artfculo l5o del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad

encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas

ofreciáas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor ylo
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el día 16 de octubre de 2017, en términos del

artfculo l5o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos '134 primer párrafo, fracción lll y]39 del

código Fiscal de la Federacién, de aplicación lupletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artfculo

priméro de la Ley Aduanera y considerándose las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre de

2017 enla Gaceta Oficialde la Ciudad de México, gue declararon inhábiles los dí;as 19,2C,A,22,25,26,27'2A y 29 de

seBtiembre de2017.

por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que

se actúa, m¡smo qu" L" computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentaciÓn de todos los escritos
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de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrat¡vo en que se actúa y todavez que el c' Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, se tuvo porlegalmente notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera med¡ante estrados el dfa 16de octubre de2017, surtiendo todos sus efectos legales al dfa siguiente hábil, taly como lo establece el articulo135 del código Fiscal de la Federación; lo anterior, tomándose en cuenta que para los quince dlas se tomaron encuenta los días 12,13, 14,15 y 18 de septiembre de 20'17, así como los días o), os, 04, 05, 06, 09, lO, .1.1, 
12 y 13de octubre de 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 16, 17,23,2a'y 3ó de septiembre de 2,,17, asícomo los días 01, o7 y 08, 14 y '15 de octubre de 2C17 por ser inhábiles de Lonformidad con el artículo 12 delcódigo Fiscal de la Federación, descontándose también los dfas 19,2c',21,22,25,26,27, 2gy 29 de septiembrede2017' en virtud de que fueron declarados inhábiles de conformidaá a ias óuuí¡caciones números.160 y 162 defechas 21 v 25 de septiembre de 2017 en la Gaceta oficial de la ciudad de Méxlco; y tomándos" 

"n 
iu"nti i,rÉl"ropara ofrecer pruebas y alegatos' en el cual se contaron los dfas lg, 19, 2c.,23,24, 25, 26, 27,3O y 3l de octubrede 2017, por ser hábiles y descontándose los dfas 21, 22,28 y 29 de octubre de 2c,17, por ser inhábiles, deconformidad con el artfculo 12 del código Fiscal de la Federaáión vigente, de aplicación supletoria en materiaaduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera; por lo que toda vez que el día 31 de octubrede 2017, fue el rlltimo dfa para la presentación de prúebas y aleg'atos, ü t¡ÁÁá poi vencido et plazo para lapresentación de pruebas y alegatos eldfa hábilsiguiente, es deóir el áfa o1 de noviembre de2ojT,fecha en la queesta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, oectaro integraooel expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: ,,Artículo ls' ...se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando havan vencido los olazos oara lapresentación de todos los escritos de oru.ebas v aleqatosá, en caso ae resuttar procedentes, ta autoridadencargada de emitir la resolución haya ltevado a cabo tas diligencias neces¿nbs p"r" 

"i desahogi á" t"iiÁ"6",ofrecidas por los promoventes..,.". Por lo tanto, el plazo para áictar resolución al procedimiento administrativo enque se actúa corre a partir del dfa siguiente al que se tuvo por debidamente intefradó el exped¡ente, ái-¿ecir oel02 de noviembre de 2C"17 al 02 de marzo de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artfculo155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Articito lss. ... Desahogadas /as pruebas se' 
t,; ; ;li ; ;'' 7 ¡ í i' í *", iZlas sanciones que procedan, en un olazo oue no excederá de atatro r?racac rnn,.s¡tnc t ^-*;- á^t )?- ^r--.,^.-L-

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos delos siguientes:

CONSIDERANDOS
Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, deconformidad con lo dispuesto por los artículos 1zz y lio del código Fiscal de la Federación de aplicaciónsupletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de lJ Ley Aduanera vigente, se desprende losiguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancla de origen yprocedencia extranjera en el país, localizada en el local comerciat citado, consistente 
"" caió ú;i;; Jipiá='", a"brandy, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, toda vez queno se presentó la documentación que acreditara la legal estancia ó tenencia de la mercancfa de origen yprocedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio deProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera de iecha de inicio og de septiembre de 2017 y fecha deconclusión 09 del mismo mes y año, legalmente notificada por estrados el 16 de octubre de 2017, al c. propiotario,

poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, de conformidad con el artfculo 15o, párrafo
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tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, ftacción lll y 139 del CÓdigo Fiscal de la

Federación, tomándose en cuenta lo dispuesto en las publicaciones números 160 y 162 de fechas 21y 25 de septiembre

de 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio

referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia

extranjera, el plazo legal áe 10 dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente a aguél en que surtió efectos

la notiiicación de la é¡tada Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera' para gue

expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes

ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentaáa prueba o aleqato alouno. tendientes a desvirtuar las

irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

2gg, del código Federal de procedimientos óvilbs, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición

expresa del artfculo lo de la Ley Aduanera en vigor, en reiación con lo dispuesto por el artículo 5 del código Fiscal

dsla Federación. Por lo que setienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artfculos 14y16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción

de esta dependencia y no localizó oromoción alquna presentada por el interesado; por lo que, al preclulr su

derecho a presentar las mismas, se procedé a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de

convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del c. Propietario,

poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera en el CasQ Único: 31 piezas de brandy, ron,

vodka y whislry, nuevas, varias marcas, var¡os i¡pos, de origen y procedencia extranlera, dentro del Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera que nos b"up", ya óue al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancfa de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las

cuales desvirtuara dichas irregulaiidades respecto de-la mercancía del caso Único, se le tiene como Responsable

Directo, en términos del artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra

señala:

,Artfculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las

regulac¡ones y restr¡cc¡ones no armcelaria.s y ofras medidas de regulación al comercio exterior, las

personas quá ¡ntroduzcan mercanclas al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las

que estén bajo atgún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos prev¡stos en

los artlculos 63-A' 'lO8' fracción lll y llO de esta Lev.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del- 
mismo de mercanc¡bs, se real¡za por:

t. El propietar¡o o el tenedor de las mercanclas'

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. Propietario,

poseedor y/o tenedor de la mercancla embargada inventariada en el Caso lJnico, y responsable directo'

tonsiderando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificaciÓn arancelaria y valor en aduana

de la mercancía de procedencia extran.iera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón
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Pérez' en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de procedimientos Legales por oficioSFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/291/2O17, de fecha 03 de enero de 2018, y teniendo a la vista tas mercancfás deprocedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana de lamercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número: cpAogoo2sg//17, en lossiguientes términos:

l.-Descripción de la mercancía:

-Vinos y licores, se trata de bebidas alcohólicas, elaboradas a base de la fermentación de zumos de frutas,cereales, caña y sustancias aromáticas de extractos o de esencias, conocidos como: brandys, whiskys, rones yvodkas.

conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

1a) Brandys.
1b) Whiskys.
'lc) Rones.
ld) Vodkas.

- Clasificaclón arancelaria -
Nivel Capftulo

La Regla General l, contenida en el artículo 2,fracción lde la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deEXpOftaCión, dispOne que, "LqS t/'tUlOS de /as Seccronps r/p ,tac ( anir¡tt¡c a c¡,A^-^rr,.,^^ ^:,^ L:^,-.

siquientes". Considerando que las mercancías . 
"l..if¡..r.::fjl"l" ? "_".?!!*r:.liouid.os.agonliñlññr"r,,de ta rarifa de ta reyde los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta ta ubicación oe la*nie"rc;; #'¿rffi:JH"Jcitado Capítulo.

::;:i":l#:5"i:lff"cionado capítulo de la rarira de la Lev de tos rmpuestos Generales de rmportación y de

Las consideraciones Generales del capítulo 22, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructuradel capftulo enuncian:

"Los productos comprendidos en este capítulo forman un grupo diferente de las preparac¡ones alimenticiascontempladas en /os Capítulos precedentes de la Nomenctatura.

$FoRFTARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIÉRA
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Se pueden repartir en cuatro grandes categorías:
A) Et agua, las demás bebidas no alcohólicas y el hielo.
B) Las bebidas atcohólicas fermentadas (cerveza, vino, sidra' etc')
C) Las bebidas alcohóticas destiladas (aguardientes, licores, etc.) y el alcohol etílico.

D) El vinagre y sus sucedáneos..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

la) Brandys.
1b) Whiskys.
lc) Rones.
'ld) Vodkas.

Asociando la descripción de las mercancfas en estudio "brandys" whiskys, rones y vodkas" con el título de la
partida 22.Og .Atciohot etflico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétríco inferior al 8O% vol;
'aguardientes, 

lícores y demás bebidas espftftuosas.", estas partidas comprenden las mercancías de este

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

>artida 42.o8 Itcoñt eAt¡co s¡n désnaturalizar con grado alcohÓlico
volumétrico inferior al 80% vol; aguardientes' Iicores y
demés bebidas esPirituosas. 

-

iubpartida 2208.20 Ásuardiente de vino o de oruio de uvas.

=racción 7208.20.99 Los demás
iubpartida ,208.30 -Whiskv-

=naaión a208-30.99 Los demás.

Jubpartida ,208.40 @a procedentes de la
destilación, previa fermentación, de productos de la caña
de azúcar.

:racción '.40.o1 Ron.

iubpartida 7208.60 -Vodka.

=racción t8.60.Ot Vodka.

con base en la Regla complementaria 3s de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22'oa'

aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Esta partida comprende, por una parte, cualquiera que sea su grado alcohólico:

A) Los aguardientes, que se obt¡enen (sin adición de ningún saboreador) por destilación de

tíquidos fermeitados naturalmente, tales como el vino o la sidra, o de frutas u otros frutos, oruio'

semillas o productos vegetales similares, previamente fermentados' Esfos aguardientes se

caracterizan por el nechi de canservar et s;abor y aroma peculiares debido a la presencia de

componentes aromáticos secundarios (ésteres aldehídos, ácidos, alcoholes superiores (volátiles)'

etc.j ¡nherenfes a /a propia naturaleza de la materia prima utilizada en la destilación'

B) Los licores, 
'que 

son bebidas espinfuosas adicionadas de azúcar, m¡el u otros

edulcorantes naturales y de extracros o de esencias (por eiemplo, las bebidas espirifuosas
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JiT lit ;liii,ñIAti4i3 2r3i :{,i
obtenidas por destilación o por mezcla con alcohol etílico u otros desfilados espirituosos, con unoo varios de los productos srguienfes.' frutas, flores u otras partes de plantas, áxraciás, esencras,aceites esencia/es o iugos (zumos), incluso concentrados). Entre estos producfos se pueden citarlos licores a base de huevos, de hierbas, de bayas, v ¿" "ípiiit, los licores de té, de chocotate, deleche y de miel.
c) rodas /¿s demás bebidas esprnfuosas no comprendidas en cuatquier otra partida de esfeCapítulo.
Por otra parfe, esfa partida comprende el alcohot etítico sin desnaturalizar con grado alcohólicovolumétrico inferior a 80% vol, tanto si se desfina al consumo humano como a usos industriales;incluso si es apfo para el consumo, et atcohot etítico se distingue de los productos considerados enlos apartados A), B) y c) anteriores por carecer de principiol áiomat¡cos.
Además del alcohol etítico sin desnaturalizar con grado atcohólico volumétrico inferior a go% vol,entre esfos productos se pueden citar:l) El aguardiente procedente de ta destilación de vino de uvas o de orujo de uvas (coñac,armañac, brandv. grappa, pisco, singani, etc.).2) El whiskv y demás aguardiente.s obtenldos por fermentación y destilación de rnosros degranos de cereales (cebada, avena, centeno, trigo, maí2, etc,).3) El aguardiente procedente exclusivamente de la destitación de productos fermentadosde la caña de azúcar Qugos de caña de azúcar, jarabe de caña de azúcan melazas de caña deazúcar), por ejemplo, ron. tafía, cachaca.4) Las bebidas esprnfuosas conocidas con el nombre de ginebra o gin, que contiene losprincipios aromáticos de las bayas de enebro.5) El vodka obtenido por fermentación y destilación de mosfos de origen agrícola (poreiemplo' de cereales, papas (patatas)) tratados después y ocasionalmente con cárbón-activado.6) Las bebidas espr¿?uosas, generalmente llamadas licores como: el anisete, obtenido conanís verde y badiana; er curagao, eraborado con cáscara de naranja amarga; er kummer,aromatizado con semillas de alcaravea o de comino.7) Los licores llamados cremas, denominado.s as/a causa de su consrbfen cia o de su color,en general con poco alcohol y muy azucarados (crema de cacao, banana, va¡niiii, áa7¿, grosetta,etc')' así como los licores llamados emulsiones, principalmente los licores de huevo'o nata (crema)
fresca.
8) Las ratafias, especre de licores obtenidos con los jugos (zumos) de frutas u otros frutos alos que se sue/e añadir una pequeña cantidad de susiaicias aromáticas (ratafia de cerezas,grosel las, fra m buesas, chabacanós (damascos, a lba ricoques), etc.).9) El aquavit y demás bebidas esprh?uosas obtenidai por destilación de alcohol con frutasu otras parfes de plantas o de hierbas.
1o) El aguardiente de sidra (calvados), ciruelas (mirabelte, quetsche), cerezas (kirsch) uotras frutas o frutos.
ll) El "arac", aguardiente de arroz o del vino de palma.12) El aguardiente prócedente de ta destilación deljugo fermentado de algarrobas.13) Los aperitivos con alcohol (aienio, amargos, etc.), excepto los que ráan a nÁse oe v¡node uvas frescas, comprendidos en /a partida 22.05,14) Las limonadas con alcohol, excepto las medicamenfosas.15) Los jugos (zumos) de frutas u otros frutos o de hortatizas, adicionados con atcohol, degrado alcohólico volumétrico superior a o3% vol, excepto los productos de la partida b,o¿.16) Las bebidas esph?uosa5 a yeces designadas áon et nombre' áá 

-áomptementos
alimenticios, utilizadas para mantener el organismo en buen esfado de satud. puedán ser, por
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ejempto, a base de extractos de plantas, concentrados de frutas u otros frutos, lecitinas'
productos químicos, etc., y contener vitaminas o compuestos de hierro, añadidos.

17) Las bebidas con aspecto de vino, elaboradas mezclando aguardiente destilado con iugos
(zumos) de frutas u otros frutos y/o agua, azúcar, colorantes, saboreadores u otros ingredientes'

excepto los productos de la partida 22.04.
lg) Et aguardiente procedente de ta destitación de melaza fermentada de remolacha

azucarera..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel SubPartida

la) Brandys.
1b) Whiskys.
lc) Rones.
1d) Vodkas.

AsÍ, ya ubicada la mercancfa en la partida 22.0,8la Regla General

2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
6, también contenida en la fracción l, del artlculo
Exportación, d is pon e que " Ld-slaslf¡sasi o n- dc

¡soosic¡ón en ¿ontrario". Tomando en consideración que se trata de

"brandys", procede la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.2O - "Aguardiente de vino o de oruio de uvas."

Cosecutivamente, ubicamos a los "whiskys", en la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.3O -'WhiskY"

Respectivamente, a los '?ones', les corresponde la subpartida de primer nivel con texto:

22Og.4O - ,,Ron y demás aguardientes procedentes de Ia destitación, previa fermentación, de productos de

la caña de azÚcar."

Sucesivamente, a los "vodkas', les aplicamos la subpartida de primer nivel con texto:

2208.60 - "Vodka"

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1a) Brandys.
1b) Whiskys.
lc) Rones.
1d) Vodkas.

X
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Siguiendo con
contenidas en

la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias .l! y 2e,

11::T"j:?_Ii1"-l]!l".rlo,2,de] multicitado ordenamie-nto esiauiecen respectivamente,
inciso d),
que "¿€S

del o1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación d'e la mercancía que no .":;;;" il'¡]: ii"|"¿i#::específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaría aplicable a los .,brandys", 
es la:

2208.20.99 "Los demás,

Respecto a la fracción arancelaria correspondiente a los ..whiskys- es la:

2208.30.99 "Los demás"

Posteriormente, a los "roneso, les corresponde la fracción arancelaria:

2248.40.01 oRon"

susesivamente, ubicamos a los "vodkas" en la fracción arancelaria:

2208.60.01 "Vodka."

l'-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al valor de transacción demercancfas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en elartículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo plrrafo del citado artfculo, ladeterminación del valor de transacción de las mercancfas objeto de valoracién, entándido ese valor, en términosdel tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagaao por las rir;;;;, ;¿mpre que se cumptan losrequisitos de concurrencia de las circunstancias referidas án el artículo 67 de la Ley Aduanera; que talesmercancías se vendan para ser exportadas a.territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyocaso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuestb en el artículo 65 de la m¡sma Ley, por lo tanto,atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no seacredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que nopuede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor detransacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artlculo 71 de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodosprev¡stos en el mismo artlculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2'- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de tránsacc¡ón dá mercancias idénticas, en lostérminos señalados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artfculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel

$ECRETARIA DE FISIANZAS
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y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos

áomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo

del artfculo 72 de la Ley Aduanera, que hayán sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los

requerimientos antes iitados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley

Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los aiustes respectivos y tomar en cuenta las

diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con

base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la

Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares, referido en

la iracción ll del citado artfcuio 7.¡, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera'

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción ll del artfculo 7l de la Ley Aduanera, cbnforme al Valor de transacción de mercancfas similares, en los

términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo

dispone el segundo párriro del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el

nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos

comprobados gue demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

virtud de no contar con antecedentes comprobado! sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo

del artículo 73 de la iáy Áor"n"ra, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los

reciuerimientos antes réferidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo'112 del Reglamento de la Ley Aduanera' al

no existir información suficiente para determinai los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias

correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el

valor de transacción de mercancfas similares, por lo gue se procede, en términos del artículo 71 de la Ley

Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del

citado 71, conforme a su iegulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera'

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción lll del arilculo 71 de la Ley Aduanerá, conforme al Valor precio unitario de venta' en los términos

señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente'

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la

determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de

precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas' ya se

trate de las mercancias objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos

de lo dispuesto en el quinto párrafo delartículo 72 dela Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del

quinto pérrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos

y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el

propio artículo zq ei 
"¡tu, 

hu"" que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de

conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo

del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor

reconstruido de las meicancías importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en

términos de la fracción lV del referido artículo 71'

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, cónforme al valor reconstruido de las mercancfas, en los términos

señalados en elartículo 77 dela Ley Aduanera vigente. 
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Atendiendo a lo dispuesto en la fracción ldel artículo 77 dela Ley Aduanera, con reración al primer párrafo delmismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de vaior reconstruido de las mercancfas,se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiJÁi y oe la fabricación u otrasoperaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determ¡naáo cán base en la contabilidadcomercial del productor"' Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder aesa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en 
"l ""iiin¡áio,'Jn t.l virtud, con arreglo a lodispuesto en el artlculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación oe rói r¿tooo, ahí referidos en ordensucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Ráconstruido de las mercancías ha quedado excluido,se procede a la determinación de la Base Gravable oet tmpuesio Ge¡eral de tmportáción mediante el método deValor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, ,e9ün ,"i¡"r" la fracción ü del artículo 71 de la misma Ley.

6' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracciónV del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al m¿toáo ástablecido en el artñuto 79 de la Ley Aduaneravigente.

con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artfculo 78 ,de la Ley Aduanera, en virtud de que la BaseGravable del lmpuesto General de lmportación como no puede-determinarse con arreglo a los métodos a que serefieren los artfculos 64y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la Áisma Ley, se procederá a la determinación de la BaseGravable aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y porexclusión, con mavor flexibilidad. conforme a criterioi- razonabres y .orpát¡tles con los principios ydisposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio ñacional. En este orden, se procede alanálisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artfculo o¿ oe la Ley Aduanera, en lostérminos citados según ro dispuesto en er referido artícuro 79.

7'- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción establecido en elartfculo 64 de la Ley Aduanera, cón arregro a lo'previstá en el artículo 79 de la LeyAduanera vigente.

como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportacióna territorio nacional de la mercancfa ob.ieto de valoración, por compra efectuada por el importador, comocondición ineludible para considerar el precio pagado, según ie'oesprenae de lo dispuesto en el tercer párrafo delartfculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantifitables respecto de los cargosque deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de tá Ley eáuanera, con fundamento en lodispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable dellmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datosobjetivos y cuantificables relacionadós con la venta para exportación a territoiib nacional de la mercancfa enmérito impide, de cualquier forma razonable, consid"rar coro aplicable el Valor de Transacción previsto en elartfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establácido en el artículo za oe la misma Ley, por lo quese procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 78, i analizar la aplicación del método de Valor deTransacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artfculi'zz ae la Ley Áau"n"i., aplicado conforme a lodispuesto en el artículo 7g de la misma Ley.

8' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancías idénticas, establecido en elartículo 72'dela Ley'Ad;;;ei-, 
"on 

arreglo a lo previstoen el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

i
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Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la

Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además

dshaber sido producida en el mismq país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus

características ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente

que permita efectuar, conforme a criterios fléxibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en

referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 1'12 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible

determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método

de valor de transacción de mercancfas idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 dela Ley Aduanera, aplicado

en términos del artfculo 79 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa Base

Gravable conforme al Valor de Transacción áe mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,

aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero'

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción de mercancfas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto

en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera'

que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas similares en términos del artículo

7g de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para

la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,

se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere

el artículo 79 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de

la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en caracterfsticas y

connposición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables",

no obstante, s¡n em'bargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de

transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1'12 del

Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancfas similares, regulado en el

artículo 73 de la tey Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artículo 78 de la

misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación'conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artículo 7'l de la Ley

Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

lo. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de valor de

precio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo

78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,

como "el prec¡o a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas gue no estén vinculadas

con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen

dichas ventas,,, y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la

importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo

estado en que fue importada, tenemos gue, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancfa pueda

ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera' o

similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artlculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

'.comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, en virtud de ser

consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artfculo

Vll delAcuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario Oficial de

la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo. en el que fue publicado el decreto de promulgación de

/€
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acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la organización Mundial de Comercio (oMC), y que,para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de
valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7, párrafo 2, inciso c) del citadoAcuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en mercado'nacional del país exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de estemétodo de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artfculoT4 d'e la Ley Áárináru, qr" 

"fprecio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancías en el mercadonacional del pais importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criteriosrazonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles enterritorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando unainvestigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancfas similares se vendan en la fecha en que laAutoridad realizó el embargo precautorio de la mercancfa o en "un momento aproximado,,, es decir, 
"n 

un perfodo
no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los artfculos 56 y 76 de la Ley invocada. por loque en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado meicancías similares,para lo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico el dfa 06 de diciembre de 2017, atendiendo alas caracterfsticas físicas de cada una de las mercancÍas en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, mismo at que se pueda acceder con lassiguientes ligas de las paginas principales como lo son: www.bodeqasalianza.com y www.nettbee.com. procede aconsultar las mercancías comercializadas en las tiendas virtuaies antes señaladas, aif corno el valor a que secomercializan.

A continuación se mencionan las diversas páginas en lfnea que fueron consultadas, a efecto de recabar los precios
de referencia en que se basó la obtención de la Base Gravable del lmpuesto Geneial de tmportación, anexando lasdirecciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el Inventario del Acta deInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso ú^i; ;;;Iür'iorno,Brandv' de origen España, marca Torres 10, Brandv. de origen España, marca Torres. tipo 5, Ron. de origenGuatemala, marca captain Morgan, tipo original spiced Rum, Vodka. dé origen suecia, marca A[loiut, tióo a.,Mandarin y Mango, Vodka. de origen E.u.A., marca smirnoff, iipoi¡ple Distiller, whiskv. de origen Lilo.¡a,marca Black & white, tipo Blended Scotch, Whiskv. de origen Reino Unido, marca Efr¡va. negal, t-ipo Áó"0 lzyears, Whiskv. marca J&8, tipo Rare, Whiskv. de origen Escocia, marca Johnnie Walker, tipo Red Label y
Whiskv. de origen Escocia, marca William Lawson's, se procedió a realizar una investigación en la tienda enlfnea; www.bodeqasalianza.com. donde se encontraron: árandv. marca Torres 10, con precio de $265.00(Doscientos sesenta y cinco pesos oo/loo M.N¡, arandv. marca Torres, tipo 5, con precio de $165.0o (cientosesenta y cinco pesos oo/1oo M.N), Ron. marca captain Morgan, tipo original Spiced Rum, con prácio de$125.oo (Ciento veinticinco pesos oo/oo M.N), Vodka. marca Absolut, tipo Á., vandarin y Mango, con árec¡ode $235.oo (Doscientos treinta v cinco pesos oo/1oo M.N), Vodka. marca smirnoff, tipo rr¡ple-ó¡st¡iiJ, 

"onprecio de $l55.OO (Ciento cincuenta y cinco pesos OOAOO MN), Whistv. marca Black & White, t¡po eleÁ¿eOscotch, con precio de $175.oo (ciento setenta y cinco pesos ooloo MN), wñi;ñ: marca chivas Regal, tipoAged 12 years, con precio de $635.00 (Seiscientos treinta y cinco pesos Oolloó-¡,1.N), Whiskv. marca J&B,tipo Rare, con precio de $2o5.oo (Doscientos cinco pesos oo/too ti.N), wtriiLr. marca Johnnie walker, tipoRed Label, con precio de $2'l9.oo (Doscientos diecinueve pesos oo^o-o MNÑ whiskv. de origen Escocia,marca William Lawson's, con precio de $l45.OO (Ciento cuarenta y cinco pesos OOT4OO M.N.), a lasmercancfas descrita en el inventario. Dichos precios sirvierón de referencia para dáterm¡nar el valor en aduana
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de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imagenes que hacen constar los

valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Por último' en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidasen el caso tlnico' la mercancía descrita .oro, whiskv. a"-óiigen Escocia, marca-Lord perkins, tipo Blend
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Scotch, se procedió a realizar una investigación en la tienda en línea; www'nettbee.com' donde se encontraron:

Whiskv. marca Lord perkins, tipo Blend Scotch, con precio de $'lO9.lO (Ciento nueve pesos 1O/1OO M'N)' a las

mercancías descritas en el inventario del procedimienio Administrativo en Materia Aduanera. cabe mencionar de

la investigación en el mercado electrónico ul-no 
"n.ontrarse 

algunas de las marcas que ostenta el inventario' se

tomaron de referencia marcas con prestigiá comercial y calidaá similar. Dichos precios sirvieron de referencia

para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e

imagenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas'
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señaiar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de

cada una de las mercancfas del caso tJnico q"J"ii" auto.ridad embargó precautoriamente el 09 de septiembre de

ióti, V que no acreO¡taráÁ su legal estancia, tenencia y/o importaciÓn en el pafs'
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WH¡SKY ESCOCIA
WILLIAM

LAWSON'S
ESf 1849 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $145.00 $94.25

$427.Os$142.35

3 PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER

RED LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $219.00



TIPQ i
Ndil-142i

ssAV8cFF20l4 ÉStADol PRHqo l

CüMÉb¡r^i,
PIEZA WHISKY JOHNN¡E

WALKER RED LABEL CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $219.00PIEZA BRANDY ESPAÑA 5 CUMPLE NUEVO

NUEVO

220A20.99
$142.35

PIEZA BRANDY ESPAÑA
CUMPLE

$16s.00 $r07.2s $214.50

P¡EZA WHISKY ESCOC¡A BLACK &
WHITE

220A.20.99 $l65.OO $107.25 $214.50

SCOTCH CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $175.00 $lt3.7s $341.2sPIEZA WH¡SKY ESCOC¡A LORD PERK¡NS BLENDED
scó'rcH CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $109.10 $70.92 $70.92PIEZA VODKA suEcrA ABSOLUT MANDRIN CUMPLE NUEVO

PIEZA VODKA SUEC¡A ABSOLUT

CAPTAIN
MORGAN

MANDRIN
$235.0O $r52.75

PIEZA RON GUATEMALA
NUEVO 2208.60.01 $23s.00ORIGINAL

SPICED RUM CUMPLE NUEVO

ñ¡EV;
NUEVO

2208.40.01 $125.00 s81.25 $8r.25PIEZA BRANDY ESPAÑA TORRES ]O SIN TIPO CUMPLE
PIEZA BRANDY ESPAÑA ToRRES l0 S¡N TIPO CUMPLE

$26s.00 $172.25 $344.50

PIEZA VODKA E. U.A. SMIRNOFF TR¡PLE
DIST¡LLER ;UMPLE NUEVO 2208.60.01

$265.00 $172.25

PIEZA WHISKY ESCOCTA
$100.75 $100.7s

CUMPLE NUEVO 2208.30.99
PIEZA WHISKY REINO

UNIDO CH¡VAS REGAL

ABSOLUT

CUMPLE NUEVO
$133.25 $266.50

I PIEZA VODKA SUEC¡A

SUECIA

2208.30.99 $63s.00 í412.75 $825.50

PIEZA VOOKA
NUEVO 2208.60.0i

$r52.75MANGO
2208.60.01
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considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para gasg-t]¡rca: 3l piezas de brandy, ron,vodka y whisky' nuevas, varias marcas, varios.tipos, de or¡sán fprocedencia extranjera, asciende a la cantidad de$4,377.82 (Cuatro mil trescientos setenla y siete pesos g2lOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto Generat de lmportación del 2oo/o a la mercancla embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancela rias 22óB.io.gg, 22oa.4o.oi v 
-zzóg.60.0l, 

conforme lo prevénlos numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Ááu.n"r.; 1o de la Ley de hpuestos Generales delmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, rrai.ioÁ i J" r" Ley de cor"i.io E*terior, en reración con rodispuesto por el artfcuro 64 de ra Ley'Aduanera vigente, que a la letra señalan:

b:#?:¡l[5r:*i:i:1ru:",il:T,'ilente sujeta a la rracción aranceraria 22o8.3o.ee, se encuentra exenta del

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 160/o, con fundamento en los artfculos 1o, primer párrafo,
i!3lil'J"i"¿'J:'"X?$:,?jj;li;.ff;::m,¿r:r;;;";1;" ü ), ¿" t" Lev Jer iÁoi".,o ar Varor agi"i;o en

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 22og.2o.gg,-22og.3o.g9, 22og.4o.o,ly 220g.60.0ldel caso único' se encuentran sujetas al cumplimiento de las especiricacionés dá capítulo 9 (lnformaciónComerciat) de ta Norma Oficiat i,tex¡cana NOM_142_SSÁiZStfl_2O14, pubticáda án ef Diario Oficial de taFederación el 23 de marzo de 2Ot5 y a lo átspuesto en .l;rtñi; 3, primer p¿rra¡q fÁcción X, del Acuerdo queestablece la clasificación v codificacion de mercancfas .rv" ¡rnpáitación y 
"iportJ.i¿Á 

en tas que se crasifican rasrnercancías sujetas al cumplimiento de las Normas oficiaÉs ¡¿éxlcanas en el punto de sus entrada ar país, y en elde su salida' contenido en el Anexo 2.4) del Acuerdo poi 
"iqrá'i" Secretaría be ecoÁámia emite reglas y criteriosde carácter general en materia de comerc¡o Exterioi, puol¡Éaáai en el Diario oficial Je la Federación del 31 dediciembre de 2012' modificadas mediante diversos publicados en er mismo r"oio inroirativo der 06 de junio de2013' 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre del 2ot3,3r¡;diciembre ¿"2:óri,'isde marzo det 2or4, li deagosto de 2014' 08 de enero de 2015, 05 de febrero J"-zóis, ls'de junio ¿" zols,'ls oe octubre de 2ols, .15 

de

SFcRETARíA DE FINANZAS

cooRu¡,¡ac¡ów qJ¡cun,A D€ r:tr1i,:?3,'ul[:$h!?á,5']*]3i:3á
Calle Orienre A3O N. j?8 Cotonia Agricola Orisntal

Det€gación lztaca,co C.p 09b00
T.5701-4746
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enero de 2oj6, Ol de abril de 20'16, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2O16, 17 de noviembre de 2Q16,26 de

diciembre de 20'16 y 07 de junio de 2017.

d) Al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artículos l', fracción | , 2o, fracción l, inciso

A), 12, fracción lll y artículo 14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto, quedando de la

siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 14" Gay-Lussac., están sujetas al pago una tasa del

26.5"/o.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 20" Gay-Lussac., están sujetas al pago una tasa del

30%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" Gay-Lussac., están sujetas al pago de una tasa

del 53%.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en v¡rtud de no habe(se exhibido prueba o glegato alc¡uno

que las desvirtuara. se determinó que no se acieO¡tO la tegal ¡rnportación, estancia 
-o 

tenencia de la mercancfa

antes citada en el pafs, en términos de lo dispuesto en el articulo'146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

Aduanera, el cual establece que la legal tenéncia de mercancfas de procedencia extranjera deberá ampararse en

todo tiempo con documentación aduanera gue acredite su legal importación, nota de venta expedida por

autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuaciÓn:

.Artfcuto t46. La tenencia, transporte o manejo de mercanclas de procedenc¡a extranjera' a

excepción de las de uso personát, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los

s¿gluienfes documentos:

l. Documentación aduanera que acred¡te su lega! importación, o bien, los documentos electrónicos o

digitates, que de acuerdo " 
lur ¿"pói¡á¡one{bgatás a.plicabtes v las reglas que al efecto emita el

Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenenc¡a, transporte o maneio'

Tratándose de la enajenac¡ón de veÁlculos importados, en definitiva, el importador deberé entregar

et ped¡mento de importación at adquirente. En enaienaciones posteriores, el adquirente deberá

. exig¡r d¡cho pedimento y conservarlo'para acreditar la legal esfancia del vehfculo en el país'

It. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federal o instituciÓn autorizada por ésta, o Ia

documentación que aóredite Ia entrega de las mercancías por parte de la Secretaría'

Ilt. Factura expedida por empresario estabtecido e inscrito en e! registro federal de contribuyentes, o

",,, "uró,-á[rliitióbante'fiscat 
J¡ót"t, tot que deberán reunir los requisftos que señale el códiso

Fiscal de Ia Federación.

por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones

establecidas en el artfculo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que el c' Propietario'

poseedor y/o tenedor de la meicancfa de procedencia extraniera, consisiente en Caso Unico: 31 piezas de brandy'

ron, vodka y whisky, nuevas, var¡as marcai, varios tipos, de origen y procedencia extraniera, se le sancionará en

términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanerá de referencia, preceptos legales que señalan lo

siguiente:

6ECRETAHÍA DE FINANZAs
UNIDAD OE IMELIGENCIA FINANCIEFIA

COORDINACóN FJECUT¡VA OE VENlFlcACóN DE COMERCIO EXTEBIOR

Calte Oriente 233 N' 178 Colonia AgrÍcola o'iental
Oelegación lzBcalco C.P 08500

T.5701"4748
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"Artfculo 176' comete las infracciones relacionadas con la ¡mportac¡ón o exportac¡ón, quien¡ntroduzca al pals o extraiga de él mercancfas, en cualquiera de ios siguientes caios

l' omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de /a.s cuotascompensator¡as, que deban cubrirse,
'i' 

cuando no se acredite coh la documentación aduanal correspondiente la legatestancia o tenenciade las mercancías en el país o gue se sometieron a los trá'mites pr"rÁtir'án- esta Ley, para su¡ntroducc¡ón al territorio nacional o para su salida det mismo, se considera que se encuentran dentrode este supuesto, las mercancfas gue se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sinped¡mento, cuando és¿e sea exigibte, o con un pedimento que no corresponda,

"Artfculo 179' Las sancioáes esfab/ecrdas por el artículo l7B, se apticarán a qu¡en enajene, comercie,adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercanclas extranjerai,-sn cJmprooar su legalesfancrb en el pafs.,,

(El énfasis es nuesfro)

v'- Toda vez que el c' Propietario, poseedor y/o tenedor de ta mercancfa de procedencia extranjera, no desvirtuó lacausal de embargo precautorio prevista en el artículo i51, primei párrafo, frjcción llr, áe n Ley Aduanera vigente,señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio oi de septiembrede 2017 v de conclusión 02 de septiembre de 20'17, la mercancra lonsistente c;;.-tl;i;;, 31 piezas de brandy, ron,vodka y whisky, nuevas, varias marcas, vario.s tipos, de or¡gán y procedenciáEtran¡era, cuyo valor en aduanaasciende a la cantidad de $4,377.92 (cuatro mir trescientos setánta y siete pesos g2,/100 M.N.), pasa a propiedad delFisco Federal, de conformidad con el artículo 183-,4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud' el valor en aduana de la mercancía consistente en caso t]nico: 31 piezas de brandy, ron, vodka y whisky,nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera cuyó valor 
"n 

Jrunu asciende a la cantidadde $4,377.92 (Cuatro mit trescientos selenta y siete pooi áZZ1OO-M.ñJ, áá .on]árrnidad con tos motivos yfundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se froceoe a áeterminar el importe de lascontribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos o.rp", siendo ésta, el lmpuesto alValor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2oo/o a la mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancela rias 22o8.2ó.gg, zzoe.¿o.ol, y zzoe.oo.ol, conforme lo prevénlos numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1o de la Ley de tmpuestos Generales delmportación y de Exportación; y 12, prirner párrafo, fraccióÁ t oe ta Ley de comerc'ío Exterior, en relación con lodispuesto por el artfculo 64 de la LeyAduanera vigente, que a ti letra señalan:

LEY ADUANERA

'Artfculo 5L se causarán ios srguienfes ¡mpuestos ar comercio exterior:

l...feneral de importación, conforme a Ia tarifa de la ley respectiva.

$ECRETARíA DE F,NANZAS

cooRu¡,¿ac¡ów EJE.,wA 
". 

r#,'lá?8,tuffi :i:t#?1,5'X#Ff,:É
Calle Oriente 293 N. 179 Colonia Agricola Orisntal
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'Artfcuto 64.-La base gnvable del tmpuesto General de ImportaciÓn es e/ valor en aduana de las
mercancfas, sa/yo /os casos en que la Ley de la materia establezca otra base gravable."

(El énfasis es nuesfro)

"Artlculo gO. Los mpuesfos a! comercio exterior se determinarán aplicando a Ia base gravable determinada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda del Capltulo lll del presente Tftulo, respectivamente, la

cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías.'

Ley de los lmpuestos Gene¡e,les de lmportación y de Exportación'

'Artfcuto lo.- Los lmpuestos Generales de lmportac¡ón y de Exportación se causarán, segÚn corresponda, de

conformidad con la siguiente:

TARIFA

Ley de Comercio Exterior

'Artfculo 12.- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de /os mpuesfos
generales de exportación e ¡mportac¡ón, los cuales podrán ser:

l. Ad-valorem, cuando se expresen en térm¡nos porcentuales de! valor en aduana de la mercancfa.

por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importaciÓn, tenencia o estancia

en el país, equivalente a 91,738.75 (Un mil setecientos treinta y ocho pesos 75/1OO M.N.), y lo multiplicamos por

la tasa anteriormente descrita del 2O"/o a la mercancfa embargada precautoriamente sujetas a las fracciones
arancelarias 22OA.2O.gg,22Oa.4O.O1y 22c/8.6c..01, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, dando como resultado la cantidad total de $347.75 (Trescientos cuarenta y siete
pesos 75/1OO M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a cont¡nuación de manera aritmética:

b) por lo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios causado, su importe se

obtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercancfas del Caso tjlnico, más el lmpuesto General de lmportación, y

la suma de éstos nos da la base gravable del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios; por lo que, a esta

cantidad se le aplica la tasa del 537o para la mercancfa anteriormente citada, por concepto del lmpuesto Especial

sobre Producción y Servicios, de conformidad con los artículos 1', primer párrafo, fracción l, 2o, primer párrafo,

fracción l, inciso A>,12, primer párrafo, fracción lll, y '14, primer párrafo, de la Ley Federal del lmpuesto Especial

sobre Producción y Servicios vigente.

secReraRl¡ DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINAf'¡CIERA

cooRDrr,üAcróN EJEcuflvA ne vERtpoactÓN DE co$ÁERclo EXYERI0R

Calle Or¡ente 233 N. 'f 78 Colonia AgrÍcola Oiontal
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Asf entonces, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana del lasmercancfas que tienen una graduación de superior a 20% Gay-Lussac, consistentes en Caso Uli"o, l¡ óLJas Oebrandy, ron y vodka, nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, tomamos el valor enaduana de dichas mercancfas en cantidad de $'1,738.75 (Un mil setecientos treinta y ocho pesos 75l1OO M.N.), másel lmpuesto General de lmportación de la mercancla que está sujeta a dicho impuesto en cantidad de $347.75(Trescientos cuarenta y siete pesos 75l1oo M.N.), obteniendo como base el monto de $2,096.50 (Dos mil ochentay seis pesos 5o/oo M.N.)' y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53% por concepto del tmpuesio Especial-sobre
Producción v Servicios, reflejando un total de $1,105.84 (un mil ciento cinco pesós g4fioci M.N.); i¡nálr"nt", 

"ncuanto a las mercancfas que tienen una graduación de superior a2Oo/o Gay-Lulsac consistentes eÁ'Caro rj,nico: lgpiezas de whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, tomamos el valor enaduana de dichas mercancfas en cantidad de $2,639.07 (Dos mil seiscientos treinta y nueve pesos O7llOO M.N.), y adicha cantidad se le aplica la tasa del 53o/o por concepto del lmpuesto Especial sobre producción y Servicios,reflejando un total de $'1,398-70 (Un miltrescientos noventa y ocho pesos 7O/1Oo M.N.), to que nos da un totalen cantidad de $2,504.54 (Dos mil quinientos cuatro pesos 54¡oo'M.N.), cantidad que el cóntribuyentá oeu¡opagar por concepto de lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, tal y como se detalla a cont-inuación demanera aritmética:

c) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene de sumar el Valor
en Aduana de la mercancfa, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto Especial sobre producción y Servicios, y lasuma de éstos nos da una base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo qug a esta cantidaO se L aplica la tasadel 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad ór" á"u" p"gar por tal concepto, deconformidad con lo que disponen los artfculos '1", primer párrafo, fracción lV y segundo b¿rrato, 24, primer pJrraro,
fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las

::rsonas 
flsicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os actos o actividades siguiánies:

lV.- lmporten bienes o seryicios.
El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del l6/a El impuesto a! valor
agregado *...I,¡rSún caso se cons¡dera rá que forma parte de dichos valores.

"Artfculo 24.' Para /os efecfo.s de esta Ley, se considera ¡mportac¡ón de bienes o de servicios:
l.-,,La introducción al país de bienes.

.ir",\

SEcRETARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FIT,üANCIERA

coonu¡¿AetóN EJEcunvA DE vERtFtcActóN oE comenclo EXTERtos
Calle Oriente 233 N. l7g Colonia Agricola Oriontal
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'Artfcuto 27.- Para calcular el lmpuesfo a/ Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles,
se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación, adicionado con el
monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importación ..."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de la
mercancía del Caso t]nico, en cantidad de $4,377.a2 (Cuatro mil trescientos setenta y siete pesos 82lOO M.N.), más

el lmpuesto General de lmportación de esa mercancfa en cantidad de $347.75 (Trescientos cuarenta y siete pesos

75/1OO M.N.), más el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondiente en cantidad de $2,504.54 (Dos

mit quinientos cuatro pesos 54/OO M.N.), dando un total de $2230.11 (Siete mil doscientos treinta pesos'11ÍOO

M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe
de $1,156.81 (Un mil ciento cincuenta y seis pesos 81/1OO M.N.), cantidad gue debió declarar y pagar por concepto de

este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 31 piezas de brandy, ron, vodka y whisky, nuevas,

varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, clasificadas en las fracciones arancelarias señaladas

anteriormente, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACIÓN DE CONTRIBUC¡ONES

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera embargada
precautoriamente, no acreditó el pago total del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial de Producción y

Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artfculo 17-A y 2l del Código Fiscal de la Federación

vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por disposición del artículo 1e de la Ley Aduanera en vigor' se
procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del

cambio de precios en el pafs, por el periodo transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en
que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo, y 28, primer párrafo

de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta la fecha en que el pago se efecttle, tomando como base la fecha de

emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de 1.0258 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al

Consumidor de 130.813 correspondiente al mes de diciembre de 20'17, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de enero de 20'18, expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O'lO='lOO",

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el fndice Nacional de

SECRETARIA DE FINANZAS
U$¿IDAD DE INTELIGEITCIA FINANCIERA
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Precios al consumidor de 127.513 del mes de agosto de 2Cl17, también expresado con la Base ,,segunda quincenade diciembre de 2o1o=10o", publicado por el Banco de México en el Diario oficial de la Federación el og deseptiembre de 2017, ambos índices publicados por el lnstituto Nacional de Estadfstica y Geografía, deconformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del SistemaNacional de Información Estadística y Geográfica publicada en el Diario oficial de la Federación el 16 de abril de2008, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO,i.

I.N.P.C. = fndice nacional de precios al consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cadaomisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica lacantidad omitida de $347.75 (Trescientos cuarenta y siete p"so. 7s/1oo lv.ru.l, poi el factor de actualización'1.0258, lo que nos da la cantidad actualizada ¿e $¡5O.ZZ (irescientos c¡ncuenia y seis pesos 72lOO M.N.).Asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto Éspecial sobre producción yservicios, en cantidad de $2,504.54 (Dos mil quinientos cuatro pesos s4/1oo M.N.), por el factor deactualización 1.0258, resultando un monto actualizado por dicho concepto en cantidad de'$z,sog.ts (Dos m¡lquinientos sesenta y nueve pesos 15/oo M.N.)- Finalmente, para actualizar el lmpuesto al valor Agregado semultiplica la cantidad omitida de $1,'156.81 (un mil ciento cincuenta y seis pesos g171oo M.N.), por el factor deactualización 1.0258, lo que nos da la cantidad actualizada de $1,1g6.65 (ún mil ciento ochenta y seis pesos65^oo M.N.), a continuación se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionadoi.

Total de contribuciones omitidas actualizadas $4,'112.52(Cuatro mil ciento doce pesos 52^oo M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, yresponsable directo, en Qaso,tlfnico: 3'l piezas de brandy, ron, vodka y whisky, nu"u"r, varias rharcas, variostipos, de origen y procedencia extranjera, no acred¡tO el pago del lmpuesto al Valor Agregado determinado enla presente resolución, con fundamento en el artículo zt oel éódigo Fiscal de la Federación vigente, se procede

SFcRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE IMTELIGENC¡A FII{ANCIERA
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determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago

oportuno, multipiicando las contribuciones omitidas actualizados determinados por el porcentaje de 5'99%'

conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses

transcurridos desde el mes de septiembre de 2017 al mes de enero de 2018, con fundamento en el artfculo 2l

primer párrafo del Código Fiscal de la Federación2017 y 2018, en relación con lo que dispone el artfculo 8 de la

Loy o"'tngresos de la Éederación para los ejercicios fiicales 2017 y 2018, publicadas en el Diario oficial de la

Federación el '15 de noviembre de 20'16 y 15 de noviembre de2017, respectivamente'

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las

publicadas en el Diario oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse el pago

de las contribuciones om¡tidas que nos ocupan, en la especie el mes de septiembre de 2017 y hasta la fecha en que el

pago se efectrJe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de enero de 2Ol8'

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.99% se aplica al importe de las

contribuciones omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $4,1'12-52 (cuatro mil ciento doce pesos 52/1oo

M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios y el

lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $246.33 (Doscientos cuarenta y seis

pesos 33/OO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos'

Se ha generado el siguiente importe de recargos al dfa de hoy:

SFCRETARIA DE FINANZAS
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En virtud de que el C. propietario, poseed or y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranlera, consistentes en

¿;;; itil;r ii pi"^ de'brandy, ion, vodki y whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen v procedencia

extranjera, no comprobó la legal importación, éstancia o tenencia en el pafs de dicha mercancfa, con la documentación a
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la que alude el artículo i46 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo,fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigente, por lo que el c. Propietar¡o, poseedo, v7o reneoor de las mercancfas, sele sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo '179 de la tey aduanera, preceptos que transcritos en lineasanteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentaclón idónea la legal importación, estancia o tenenciaene|pafsde|amercancíaantescitada,seomitióe|pagode|setipifica|a
infracción prevista en et artícuto 176, primer párrafo, fraó.iéñ iiani¡onaOalon eGffiuto 178 fracción t, ambospreceptos de la Ley Aduanera vigente, que estabrecen ro siguienie:

"Artfculo 176' comete las infracciones relacionadas con la ¡mportac¡ón o exportación, qu¡enintroduzca ar pafs o extraiga de ér mercancras en /os srguienies casos;

l'-om¡tiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su casq de /ascuotas compensator¡as, que deban cubrirse,.,.

'Artlculo 178' se aplicaran /as siguientes sa¿ciones a quien cometa ras infracciones estabtec¡das porel artículo 176 de esta Ley:

l' Multa de l3o% al l5o% de los impuestos al comercio exter¡or om¡tidos, cuando no se haya cubiertoIo..q u e corres pond ía pa g a r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la teyAduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la cantidad omitidaactuafizada de dicho concepto, en cantidad $356J2 <rt.rciániás^cincuenta y seis pesos 72/.too M.N.), por elporcentaje de l3O%, el cual nos da como resultado la éantidad de $463.73 <Cu"troc¡ántos sesenta y tres ¡iesos73/tOa M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, envirtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artículo l99, de la citadaLey.

"ARTfcuLo t9& Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar comoag rava ntes /os s&luientes supuesfos..

I' El utilizar un Registro Federat de contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado eldespacho de las mercanclas,

ll' El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones inexistentes.

lll' El hecho que el ¡nfractor sea reincidente en los términos del Código Fiscat de la Federación.,,

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenenciaen el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías éonsisientes caso tjnico: lg piezas

S€CRETARIA DE F¡NANZAS

cooRDrNAcróNEJEcu'vA""gf ,,3':ou8ñffi E?3'#?3,lli|3l:3á
caile Oriente 293 N. j7g Colonia Agricola Ofisnfál

De,egación tztaca,co C.p 08500
T.5701"4746

34/39



CDWK
CI¡,'DAD DE MÉXICO

Número de Orden; CVDO9OO266/17
ExPedlente PAMA: CPAO9OO258^7

N o. de Off clo: SFCO V.X/UIF / CEV CEl O22S /2013

de whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana

asciende a la cantidad de $2,63g.07 (Dos mil seisóientos treinta y nueve pesos 07^oo M.N'), se encuentran

exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor

de la mercancía de jrocedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correspondiente para

acreditar la legal ¡mporiación de dichas meriancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta

Ley, para su iñtroducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artfculo 178'

pri."r párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

.Artfcuto 178. Se aplicarán /as siguientes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

::fcuto 
176 de esta LeY:

tX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones !, t!, tll o lV de este artículo, segÚn se trate, o del

70% at IOO% del valor comercial de las mercancfas cuando estén exentas, a la señalada en la fracción

X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación de

las mercanclas, en cuyo caso, únicamente se ¡ncurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V del artículo

185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisan cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago del

lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 2208.30.99 como sigue:

Caso tllnico:

por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente en

Caso Unico: 1g piezas de whisky, nuevas, varias marcas, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia

;rtrarü.raJuyo valor en aduani asciende a la cantidad de $2,639.07 (Dos mil seiscientos treinta y nueve

pesos 07/"IOO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable delTOo/o, resultando la cantidad de $1,847'34 (Un

mil ochocientos cuarenta y siete pesos 34/1OO M.N:), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor

y/o tenedor de la -er""nc.-f" de procedencia extranjera, y responsable directo, tal y como se detalla de manera

aritmética:

vf'4P¡t l

DEi noó eRADbs pe :

ALCOAOL *
N(,lvll}{¿' i

ssAr/scsl- I

to14

,,'$a¡:úm'lr
r*Pu.i.l,]ñ

WHISKY ESCOCTA
WLLIAM

tawsoN's EST 1849 40 NUEVO 2208.30.99 $r45.00 $94.25 $565.50

3 PIEZA WHISKY
JUHNN¡T
WALKER

RED LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $219.00 $142.35 $427.0s

PIEZA WHISKY ESCOCTA
JOHNNIE
WALKER

RED LABEL 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $2r9.00 $r42.35 $r42.3s

3 PIEZA WHISKY ESCOCIA
BLACK &
WHITE

BLENDED 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 9175.00 sll3.7s

PIEZA WHISKY ESCOCTA
LQRD

pFeklNs
BLENDED
scoTcH 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $109.r0 s70.92 $70.92

PIEZA WHISKY ESCOC¡A J&B RARE 40 CUMPLE NUEVO 220A30,99 $205.O0 9r33.25 $266.50

PIEZA WHISKY
REINO cHtvAS AGED 12 40 CUMPLE NUEVO 2208.30.99 $535.00 s412.75 $82s.s0

SECREÍARíA DE FINANZAS

UITIOA:) DÉ INTELIGENCIA FINANCIEFA

coonolru¿cló¡¡ EJEcurlvA DE vgnlrrcAclÓN DE coi¡Enclo EXTEFIoR
Call€ Orlente 233 N. 1?8 Colonia Agrícola Otiental

Del€gaciÓn lztacalco C.P 08500
7.5701-4745



CDWW
CIUDAD DE üÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO266/7
. _ -- Fxpedtente pAMA: cpAo9oo258lt7

No. de Oflcf o: SFCDMX/UI F / cEV CE/ OZáaJ zo"tg

primero párrafo, fracción :v,24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigentg todavez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cant¡dad de $636.24(seiscientos treinta y seis pesos 24/1oo M.N.), equivaiente al55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de$1'156'81 (un mil ciento cincuenta y seis pesos ailoo M.Ni, i; anterior de conformidad con lo establecido porel artfculo 76, primer párrafo del código Fiscal de la'rederacióÁ v-igente, m¡smo que a la letra señala:

'Artfculo 76'cuando ta comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parc¡al en elpago de contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, eicepti traundose de contr¡buc¡onesal comercio exterior, y sea descub¡erta por las autoridades f¡bcaies mediante el ejercicio de susfacultades, se aprícará una murta det ssú at 7s% de tas contribucioies imitidas.

(El énfasis es nuestro)

d) Por la omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, el c. propietario, posee dor y/otenedor de lamercanclas descritas en el caso Único: 3l piezas de brandy, ron, vodka y whisky, áü"u"., var¡as marcas, variostipos, de origen y procedencia extranjera y responsable directo, infringió los articúloi j., fracción | , 2o, fracción l,inciso A)' 12' fracción lll y artículo i4' primer páriafo, de la Ley rederaldel lmpuesto especial sobre producción yservicios vigente, toda vez que no cubrió el importe'0" eiie ¡mpuesto, por lo que se hace acreedor a una multa éncantidad de $1'377'49 (un mil trescientos setenta v siete pesos 4g/ioo M.ñj, equ¡varente al 55% del impuestodejado de cubrir en cantidad de $2,504.54 (Dos mil quini.nto. cuatro peso, s4/1oo M.N.); lo anterior deconformidad con lo establecido por el artículo 76, primer óár;f; der código i¡...i0á ra Federación vigente, anrestranscrito.

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto Especial sobre producción y Servicios, se aplica la multa demenor porcentajg toda vez que el infractor no actualiza la cauial de agravante prevista en el articulo 75 del código Fiscalde la Federación.

cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa poromisión al pago del lmpuesto Especial sobre Produi"¡én y servic¡os, la multa pár la omisión al pago dellmpuesto al Valor Agregado y la multa en términos del ar-tfcuf.o.rzg,'primái-pli"ro, fracción lX de ia LeyAduanera vigente, aplicables a la mercancfa descrita en el caso tinico, 
"n 

concordani¡" 
"on 

lo dispuesto por elartfculo 75 fracción V, segundo párrafo del código Fiscal de la ráaerac¡ón 
"n 

u¡sái, 
"i"r.l establece que: tuandopor un acto u omisión se infrinian diversas disposiciones fiscales a las gue correspondan varias multassó/o seaplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor";y con sóporte en la tesis número vll-p-1*5244,emitida por el rribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrátiva, procede únicamente la multa en términos delartlculo 178, primer párrafo, fracción tX de ta r_év eOuanlii uiéLnt".

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13o, del código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientoslegales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo ls de la Ley Aduanera vigente, se
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concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al

efe'cto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

primero.- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso tjnico: 31 piezas de brandy, ron, vodka y whisky,

nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y proceOencia extranjera, con un valor en aduana de $4'377'82
(cuatro mil trescientos setenta y siete p"ór azlrco M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos

de lo dispuesto por el artfculo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente'

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de

procedencia extranjera, descritas en el Calo Único, en cantidad total de $6,206.19 (Seis mil doscientos seis

pesos lgnoo M.N.), deierminado de conformidad con el artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los

conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERo.- Las cant¡dades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica

en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación

o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago

de actos derivados de comercio exterior, el 
'cuál 

deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos

Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178' Colonia Agrlcola Oriental'

Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago

correspondiente ante la ofióina recaudadora de la Tesorerfa de la ciudad de México, sita en Avenida Juan

crisóstomo Bonilla número 59, colonia cabeza de Juárez, c.P. c,9227, Delegación lztapalapa, de esta ciudad'

dentro de los 30 dfas hábiles sigu¡entes a aquél en que haya surtido efectos la notificaciÓn de la presente

resolución, con fundamento en el ártículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asf como en la Cláusula

oCTAVA, delAnexo I al convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016'

secRrraRía DE Flt{ANzAs
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cuARTo'- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del códigoFiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentrodel plazo previsto en elartículo 65 del código Fiscal de la Federación.

QUINTo'- se hace del conocimiento del c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedenciaextraniera, que si el crédito fiscal aquí determinado se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en quesurta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reduccion oe un 2o%osobre las multasimpuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artlculo lgg fracción ll de la citada ley, ydel20% del monto de la contribución omitida, en la.multa imp.uásta por concepto del impuesto alvalor agregadoomitido, de conformidad con lo previsto en el artículo zo iápi¡mo párrafo ciel cooigo Fiscal de la Federaciónvigente.

sEXTo'- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente,se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante lainterposición del recurso de revocación previsto en ál artículo 116 del código Fiscal de la Federación, deconformidad con la regla 1,6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2olT,publicada en el Diariooficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario á 
"ni" 

la procuradurfa Fiscal dela Ciudad de México, o;

se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar losdocumentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregaOo a dicha autoridad,siempre que indiquen en su promoción los datos de identífica"ion o" e.os bo"rrñentoi o pruebas del escrito en elque se c¡taron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en Otnoe fueron entregados, deconformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante lainterposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del rribunal Federalde Justicia Administrativa en la vía tradicional o en lfnea, a través del Sistema de Justicia en Llnea, deconformidad con los artfculos 13 y 58-A de la Ley peoeral-'oe procedimiento contencioso Admínistrativo, enrelación con el artículo 3 de la Ley orgánica de dichó órgano jurisdiccional.

sEPTlMo'- Remftase la presente resolución a la Dirección de procedimientos Legales de esta coordinaciónEjecutiva de Verificación de comercio Exterior de esta unidad de lnteligencia Financie-ra del Distrito Federal ahoraciudad de México, para que de acuerdó a sus facultaoes proceáa a controlar y cobrar el crédito aquí determinado.

ocrAvo'- Notiffquese en-términos de Ley la presente resolución al c. propietario, poseedor y/otenedor de lamercancfa de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el articulb'lso, primer párrafo, tercer ycuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de laFederación.

secneraRía DE FtNANzAs

coo'u*Acró$¡ Er'curruA 
"' 

r:#li,t?3,[ffi:13'#?á,5'X#3l1:á
Calle Orlenle 2gB N. 17g Colonia Agricola ofiental

De'egación tzlacalco C.p 09500
7.5701.4748

?a /?o



NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la .mercancfa de procedencia

extranjera, que en caso de ubicarse en alguho de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo

párrafo del artfculo 69 del código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio. de Administración Tributaria

publicará en su página de Internet (www.sat.oob,mx) su nombre, áenominación social o razón social y su clave del

hegistro pederil dé contribuyentes, lo anteri,cr de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado
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so de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimientoprecepto
de prevl las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

convenga.que a su

TENTAMENT

GALINDO.
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

tipos, de origen y procedencia extranjera, en virtud de oue desapareció una vez iniciadas-l4s fac¡¿lLa.delde

En la ciudad de México, siendo las 13:30 horas del dla2g de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la coordinación Eiecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera. de la

secretaría de Finanzas de la ciudad de México, .* t,ro"r"nto en los artículos 16, párrafos primero y antepenrlltimo de

la constitución polftica de los Estados unidoi Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉClMo CUARTO de los

Transitorios del Decreto óor el que se declaranieformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 20'16, artfculos]3 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

cuARTA, del convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por

conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal' con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario oficial de lJFederación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20'de agosto de 2Ot5; Cláusula pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll

del Anexo l, de dicho convenio, publicado en el biario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3'

94 y 95 del.Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,]7 y 30'

primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dlstrito

Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fiacciones V y Vl y rjit¡mo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vig-ente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, aJicionan y

derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de

México el 29 de diciembre de 2016; artlculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll' inciso g),

numeral 1, subnumeral '1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y

XXVI y 92 sextus, pr¡mei párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artfculo 1SO, cuarto párrafo de la l-ey Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fra':ción lll y 139

del código Fiscal de la Federación vigente; publ'rca el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCDMXTUTF/CEVCE/OZ2'/2O18,de fecha 29'de enero de 2018, a través del cual se determinó su situación fiscal

en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de procedencia

extranjera, consistentei án-Cáso ún¡co: 3'l piezas de brandy, ron, vodka y whisky, nuevas, varias marcas, varios

Ádiun"r". o"r io quJ se realiza la notificación de referenc¡a. asl como las subsecuentes notificaciones oor

estradosj'rjándose los c¡tados otic¡os, asr como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio

en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'

;il;;;; ;-;;;l ;;; J"l; ;;#;;;;; ;; -¿' 
d J';; ;;;';; ;; il ;' ;;;.,;;;'.;- ; ;'

www.fi nanzas.cdmx.gob.mx.-----------

Atentamente

SECRETARIA I}E FINANZAS
UN¡IOAD DE INT6LIGEf.¡C'A FINANCIERA

cooRD[NAC¡Ót{ EJECUTWA DE VERIF'CACIÓN DE COffiERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Or¡ental

Delegación lztacalco,
c.P 08500' T.5701-4746

bal Soto Vázquez
éedimientos Legales
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 13:40 horas del dfa 29 de enero de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 
.|6, párrafos primero y antepentlltimo de

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artfculos
'13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de iulio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
2o'de agosto de 20'15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y
Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos
3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,
primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artlculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9),
numeral '1, subnumeral '1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV y
XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Ptiblica del Distrito
Federal vigente; artfculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---------------
La notificación deloficio número SFCDMX/UIF/CEYCE/O229/2O1A, de fecha 29 de enero de 2018, a través del cual
se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único: 31 piezas de brandy, ron, vodka y whisky,
nuevas, varias marcas, varios tipos, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO258/17.-**--

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 2l de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que
se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dfa 29 de
enero de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dfa 30 de enero de 20'18 al 2O de
febrero de 2018, tomándose en cuenta los dlas 30 y 31 enero de 2018, asf como los dlas O'1, 02, 06, 07, 08, 09, 12, 13,

14, 15, 16, 19 y 20 de febrero de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas O3, 04, 05, 10, 11,17 y 18 de febrero de
2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA FINAT{CIFRA

COOND¡NACIÓN EJECUT¡VA DE VERIF¡C.ACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178. Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

T.5741-4746

Atentamente

Soto Vázquez
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPTETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO,

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ CALLE ARNESES, NTJMERO 23'I, COLONIA VALLE DEL SUR, CÓDIGO POSTAL
LA VISITA DOMICILIARIA: 09819, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO.

CONTRIBUYENTE:

VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:
PAMA N":
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

$4,377.82 (CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 82/1OO
M.N.).
$6,206.19 (SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 19^OO M.N.).
CPAO9002s8/17

A SFCDMX/U|FICEVCE/O22g/2O18 DE FECHA 29 DE ENERO DE 2018, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NIJMERO CPAO9OO258A7.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VAZOUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 13:50 HORAS
DEL DfA 29 DE ENERo DE 2oI8, HAGo coNsTAR auE UNA VEz AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE
DÍAS HABILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DfA 30 DE ENERO DE 2OI8 AL 20 DE FEBRERO DE

2018, ToMANDosE EN cUENTA Los DfAs 30 y 3r ENERo DE 2or8, Asf coMo Los DfAs ot, 02, 06, 07, 08, 09,12,13,
14, 15, 16, T9 Y 20 DE FEBRERO DE 2018, POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOS DÍAS o,3, 04, 05, IO, 11, 17 Y 18

DE FEBRERO DE 2OI8, POR SER INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERAcIóN v¡GENTE, y stENDo euE EL 2l DE FEBRERo DE 2org, Es EL DEctMo sExro DfA SIGUIENTE AL DfA EN

QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOIIFICACIÓN POR ESTRADOS, ASf COMO EL OFICIO NÚMERO

SFCDMX/UIFICEVCE/O228/2O18, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O
TENEDOR DE LAS MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU

struActóN FtscAL EN MATERTA DE coMERcro EXTERIoR; Lo ANTERIOR, EN TERMINoS DEL ARTfcuLo l50,
pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrGoR y EL ARTlcuLol34, PRTMER PARRAFo, FRAcclÓN
¡t y i39 DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERAcIóN VTGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RETTRARE DE Los EsrRADos
DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE CoMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

NorfFfcAcfóN poR ESTRADoS DEL oFtcro NTJMERo SFcDMX/urFlcEvcE/o228/2o18, DE FECHA 29 DE ENERo
DE 2018; OFICIO AUE ES FIJADO, ASf COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DIA 29
DE ENERo DE 2018, Los CUALES SERAN RETIRADoS EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2018, OUEDANDO POR TANTO
LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 2I DE FEBRERO DE 2018.*..-

SECRETARíA DE FINA}üZAS
UN'OAD DE ¡NTEL¡GENCIA FINANCIERA

COOROI3{AOIÓN EJECUT1VA Dg VER'FICACdN DE COMERCIO EXTEFIOR
Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, Ciudad de México, C.P 08500
'r.5741,4746




